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PAR LA CUAL SE AMPLIA EL MONTO Y EL PLAZO DE VIGENCIA DEL CANTRATO MDSI33/2024,

CORRESPO/VO'E NTE A LA CONTRATACION POR ViA DE LA EXCEPCIÓN POR LIRGENCIA
IMPOSTERGABLE PRÉVISTO EN E'L /NCISO C) DEL NUMERAL 2) DEL ART|CULO 40 OE LA LEY
N." 7021/2022 CON DTFUSIÓN PREVIA PARA LA "ADQUTSICIÓN DE CARNE VACUNA ENLATAOA Y

PURÉ DE TOMATE PARA COMEDORES AS'SÍ/DOS POR EL MINISTERIO DE DESARROLLO
soclAl", coN lD N." 452.944

Fernando de la l\.4ora 03 de lulio de 2025

Poder Ejecut¡vo
Resolución MDS N." 972/2025
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Carne Vacuna enlatada y Puré de
l\ilinisterio de Desarrollo Social . con lD N .944
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Poder Ejecutivo
Resolución MDS N." 972/2025

PAR LA CUAL SE AMPLIA EL MONTA Y EL PLAZO DE VICENCIA DEL CONTRATO MDS/fi/ZA24,
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Ampliar el monto y plazo de vigencia ontrato Mosi 33/2024 pondiente
a la Contratación por Vía de la E por urgencla lmpos le prev¡sto
en el inciso c) del numeral 2) del lo 40 de la Ley N.' 112022 cotl

y Puré deDifusión Previa para la "Adquis¡ció arne vacuna En
Tomate para Comedo os pór terio de Desa Social", con
tD N..452.944,
CASTILLO S.A.,
(guaraníes, c
trescientos
la sol¡c¡tud
reglamentar¡

de To

Á,utoriz cctntnts
Operativa
MDS/33/202
deterÍrinado en culo 1''

Disponer, que el inister¡o de Administraci
perat¡va de

rm¡nado e
taciones tome los r
iculos 1' y 2" de la pre

rrollo y la flrrna EL
G. 198.797.336

,s enta y siete m¡|,
novismbre de 2025, de conformldad a

o, a las dispos¡ciones legales y
o al siguiente detalfe:

Prec¡o tlnitario Monto Total
200/o ¡nclu¡do ;ado

5

/r-

tn

straci ón y Finan ,atra de la Unidad
del Contratontratacioncs a elaborar la Aden 01

pondiente a la firma EL CA LO nforme a lo

S

Ro Meza
istro

Abg. Fernsndo Z¡¡8tt lÚelgarsio
Sac.elerrc G!í.ral

Socrst¿ri¿ Gonara¡ ' LD§

uc

rlltL

Fi a
udos
teR

rne Co 14 500
14 63'1

132.138 500
66.658 836

y seis), y hasta e
Administrador de
entes en la materia, de

ripcrón

enta y oc

de

al

col

untcar

e¡lire
el n

91
4

_--/
de

frenes corresrcrila i

v


